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 RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que se 
adscribe en comisión de servicios a don Carlos Jaime 
Muñoz Santos, Vicesecretario del Ayuntamiento de Cár-
tama (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría de la 
Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Occi-
dental (Málaga).

Por la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol 
Occidental (Málaga), mediante Decreto de Presidencia de fe-
cha 25.7.07, se ha solicitado la adscripción temporal en comi-
sión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de dicha 
Entidad Local de don Carlos Jaime Muñoz Santos, Funcionario 
de Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
Subescala Secretaría, Categoría Superior, titular de la plaza 
de Vicesecretaría del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), así 
como la conformidad de esta Corporación, manifestada me-
diante Decreto de la Alcaldía de fecha 25.7.07, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter estatal, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio.

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la disposición 
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el 
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, y el artículo 8.17 del 
Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Gobernación, de 
acuerdo con la nueva redacción establecida por el artículo 
primero del Decreto 101/2007, de 10 de abril, esta Dirección 
General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios 
de don Carlos Jaime Muñoz Santos, con DNI 05.284.229-W, 
Vicesecretario del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), al 
puesto de trabajo de Secretaría de la Mancomunidad de Mu-
nicipios de la Costa del Sol Occidental (Málaga), durante el pe-
ríodo de tiempo de un año, corriendo a cargo de este último el 
pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), la Directora General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, Teresa Bravo Dueñas. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 7 de agosto de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre 
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e 
informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19 de enero), habiéndose observado el procedimiento estable-
cido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud 
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 12 de 
julio de 2004, por la que se delegan competencias en mate-
ria de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto), resuelve la 
convocatoria del puesto de libre designación convocado por 
Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de fecha 13 de junio de 2007 (BOJA núm. 128, de 29 
de junio de 2007) y que figura en el Anexo, cumpliendo los 
candidatos elegidos los requisitos y especificaciones exigidos 
en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición po-
testativo ante el órgano que suscribe, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente a la publicación de 
esta Resolución, según disponen los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tu-
viera el demandante su domicilio, a elección de este último, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de esta Resolución, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de agosto de 2007.- El Viceconsejero (O.S. de 
12.7.2007), la Directora General de Personas Mayores, Soledad 
Pérez Rodríguez.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 29.779.452.
Primer apellido: Oliveira.
Segundo apellido: Castro.
Nombre: M.ª Teresa.
Código SIRHUS: 816610.
Denominación del puesto: Servicio de Gestión de Servicios 
Sociales.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva. 


